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Recuadro 2. Aguas de lastre: una ruta de introducción sin fronteras 

Las aguas de lastre son una de las rutas de introducción que, por antigüedad y frecuencia, han transportado 

mayores volúmenes de organismos de un sitio a otro. Dentro de las principales invasiones por agua de lastre 

documentadas en el mundo, se destacan las siguientes:

a) 	El mejillón zebra Dreissena polymorpha, originario de Europa, que se estableció en los Grandes Lagos y que 

actualmente ha invadido 40% de los ríos americanos, desde el norte hasta el sur, en ambas costas de los 

Estados Unidos (Gauthier y Steel 1996). En 2008 se detectó su presencia en California y se encuentra en la 

zona fronteriza con México.

b) 	El ctenóforo Mnemiopsis leidyi, especie endémica del Atlántico Norte 

americano, fue encontrado en Europa por vez primera en 1982, en el 

Mar Negro, de donde se extendió al mar Azov en 1988, al mar Egeo 

en 1990, al mar Marmara en 1992 y, en 1999 ya había alcanzado 

los mares Mediterráneo y Caspio (Shiganova et al. 2001; Swedish 

Environmental Protection Agency 2005). Décadas después ya había 

causado la extinción de varios ctenóforos nativos (GESAMP 1997).

c) 	La estrella de mar Asterias amurensis, originaria de Japón e 

introducida en Australia, así como dinoflagelados tóxicos de los 

géneros Alexandrium y Gymnodinium, que afectaron severamente las 

pesquerías y la acuicultura (Hallegraeff y Bolch 1991). 

d) 	Una epidemia de cólera, causado por Vibrio cholerae, que inició 

en 1962 en Indonesia y volvió a ser importante a nivel mundial en 

1992, debido a la introducción de la bacteria por buques cargueros 

procedentes de América del Sur (McCarthy y Khambaty 1994; 

Simanjuntak et al. 2001).

e) 	La macroalga Caulerpa taxifolia, que se reproduce por fragmentación, 

es nativa de las costas y mares que rodean Hawaii, donde no presenta 

ninguna tendencia invasiva. Fue introducida accidentalmente en 

el mar Mediterráneo y de ahí se transportó por medio de buques 

domésticos a parte de Europa. En 1987 se encontró una pequeña 

población a 3 km de Mónaco; en 1991 se reportó una superficie 

cubierta de 30 ha y en 1996 cubría ya cerca de 3 000 ha. Actualmente 

cubre millones de hectáreas en las costas de Francia, España, Italia y 

el mar Adriático y ha desplazado a las macroalgas nativas, limitando 

el hábitat para larvas de peces e invertebrados (Meinesz y Hesse 1991; 

Meinesz et al. 1993).

María Esther Meave del Castillo, UAM-Iztapalapa.

La estrella de mar japonesa (Asterias amurensis) 
se encuentra en la lista de las 100 especies 

invasoras consideradas como más dañinas a 
nivel mundial. Se alimenta de una gran 

variedad de presas. Una vez que se establece 
es muy difícil erradicarla por el gran tamaño 

de sus poblaciones. Foto: Wikimedia

El mejillón cebra (Dreissena polymorpha) 
es un molusco invasor que se ha registrado 

en California, Estados Unidos, cerca 
de la frontera de México. 

Foto: Randy Westbrooks, USGS, Bugwood.org
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Para enfrentar los efectos nocivos de las especies invasoras hace falta com-
binar diferentes enfoques, ya que las acciones que se emprendan dependen 
de la situación particular de cada invasión biológica. Además de los proce-
dimientos referentes a la prevención, control y erradicación, existen otras 
herramientas, como el análisis de riesgo, cuyo enfoque es impedir el esta-
blecimiento de agentes invasores o epidemias en el medio (Drake 2005). El 
análisis de riesgo proporciona apoyo técnico para la toma de decisiones en 
situaciones de incertidumbre (Suter II 2007).

El proceso de análisis de riesgo está dividido en: evaluación del ries-
go, que estima la posibilidad de que ocurra un evento y la severidad del mis-
mo, y manejo del riesgo, que identifica, evalúa, selecciona e implementa ac-
ciones para reducir el riesgo (Andersen et al. 2004). El análisis de riesgo a la 
biodiversidad por especies invasoras requiere la participación de un equipo 
interdisciplinario, ya que involucra temas como ecología, economía y esta-
dística. La disciplina de la ecología examina las características de las espe-
cies y las condiciones ambientales para determinar su potencial invasivo en 
un determinado ecosistema; la economía calcula las condiciones de trans-
porte de estas especies y los costos de prevención y control, y la estadística 
provee metodologías que permiten realizar análisis rigurosos para obtener 
valores de probabilidades (Leung et al. 2002). 

Existen diferentes metodologías de análisis de riesgo; algunas están 
dirigidas a grupos de organismos específicos, otras proveen lineamientos 
más generales y otras están orientadas a las rutas de introducción. Esto es 
importante ya que cada caso debe analizarse de manera individual y no ol-
vidar que el escenario depende de la especie, ecosistema, ruta de introduc-
ción, frecuencia de introducción, época del año, daños potenciales, benefi-
cios potenciales, entre otros. 

Como regla general, los análisis de riesgo deben realizarse con da-
tos científicos sólidos y con procesos transparentes y abiertos a escrutinio 
público para su evaluación. Las herramientas de valoración deben abordar, 
de manera independiente, cada uno de los pasos de la invasión incluyendo 
transporte, establecimiento, proliferación e impacto. Al hacer el análisis se 

Prevención de introducciones

Limpieza de vehículos 
para prevenir dispersión 
de malezas en Estados 
Unidos, promovido por 
S-K Environmental. 
Foto: Georgia Born-Schmidt/ 

CONABIO
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debe reconocer que, dependiendo de las circunstancias de la introducción, 
la especie y el ecosistema pueden adquirir diferente peso en la estimación, 
aunque de modo general es posible calcular el riesgo asociado con grupos 
taxonómicos o tipos de ecosistemas. Adicionalmente, se tienen que plasmar 
el grado de incertidumbre y la calidad de los datos, además de la confiabili-
dad de su procedencia (Campbell y Kriesch 2003). 

Los análisis de riesgo proporcionan la información necesaria a quie-
nes toman las decisiones sobre los organismos que pueden ser introducidos 
y el posible impacto a las especies y los ecosistemas nativos. Dichas evalua-
ciones deben estar basadas en la mejor evidencia científica disponible, ser 
completas y estar explícitamente presentadas en el documento de evalua-
ción (Griffin 2008). Considerando que los componentes en la definición de 
riesgo contemplan la probabilidad de ocurrencia de un evento adverso y la 
magnitud de las consecuencias, los lineamientos para evaluarlo deben arro-
jar como resultado, la valoración de estos dos elementos.

En el ámbito fitosanitario la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), a través de la Convención Inter-
nacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), establece la Norma Internacional 
para Medidas Fitosanitarias (ISPM) Núm. 11, titulada: “Análisis de riesgo de 
plagas cuarentenarias” (FAO 2004), la cual permite identificar el riesgo, eva-
luarlo e identificar opciones de manejo.

Basada en los lineamientos emitidos por la FAO/CIPF, la metodología 
del análisis de riesgo de plagas (ARP) ha sido formalmente aplicada durante 
casi 18 años por la Dirección General de Sanidad Vegetal para la toma de 

La depredación de aves 
por mamíferos invasores 
(roedores, gatos y perros 
ferales) es uno de los 
principales problemas 
ocasionados por estas 
especies en las islas. 
Foto: David Mudge/Nga Manu 

(Many birds) images

Crías de pez león (Pterois 
volitans) capturadas 
por miembros de la 
Comunidad de Punta 
Allen que participan en 
la erradicación de la 
especie en la Reserva de 
la Biosfera de Sian Ka’an. 
Los juveniles tienen 
mayor capacidad de 
desplazamiento que los 
individuos adultos. 
Foto: Alma Álvarez Morales
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decisiones. Nuestro país participa y trabaja en forma constante con las or-
ganizaciones regionales de protección vegetal, OIRSA y NAPPO, con las cuales 
ha establecido paneles de trabajo en materia de ARP, disminuyendo las di-
ferencias o posibles controversias en su aplicación, con el propósito de faci-
litar el comercio y evitar el uso de medidas injustificadas, como barreras al 
comercio (Elizalde 2001; SAGARPA 1996).

Es necesario tener en cuenta que un ARP considera como plaga a 
cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal, o agente patógeno que 
sea dañino para las plantas o productos vegetales, e identifica como plaga 
cuarentenaria al organismo de importancia económica potencial para Méxi-
co, aun cuando dicha plaga no exista o, si está presente, se mantenga confi-
nada y bajo control oficial (FAO 2004). 

El ARP requiere estar suficientemente documentado, de manera que 
cuando se realice una revisión o surja una controversia puedan conocerse 
claramente las fuentes de información y los fundamentos utilizados al tomar 
la decisión de actuar, en relación con las medidas fitosanitarias establecidas 
o que hayan de adoptarse (FAO 2004). La Dirección General de Sanidad Ve-
getal cuenta con más de tres mil requisitos fitosanitarios que aportarán, con 
base en la evaluación del riesgo, las medidas fitosanitarias apropiadas para 
mantener un nivel adecuado de protección. Contar con análisis de riesgo es 
fundamental para la toma de decisiones ya que se reduce la subjetividad y se 
documentan los procesos. Estos análisis requieren la cooperación de cientí-
ficos, del sector académico y de la industria agrícola.

Salvinia molesta es 
una planta exótica de 
crecimiento rápido que 
se dispersa mediante 
corrientes y entre cuerpos 
de agua por equipo 
contaminado, y barcos. 
Foto: Georgia Born-Schmidt/ 

CONABIO

El curso-taller de 
capacitación sobre 
evaluación, control y 
monitoreo de especies 
invasoras en islas de 
México fue organizado 
por GECI, CONANP, INE 
y CONABIO y estuvo 
dirigido a representantes 
de las áreas naturales 
protegidas insulares de 
México, la DGVS, SEMAR, 
PROFEPA y comunidades 
de pescadores en Baja 
California. Tuvo lugar en 
Ensenada e Isla Guadalupe 
en diciembre de 2008.
Foto: Isabel González /CONABIO



Recuadro 3. Análisis de riesgo de plagas 

Los requisitos generales para el Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) están integrados en tres etapas.

Etapa 1: Inicio del proceso de análisis de riesgo de plagas 

De manera general, existen dos puntos de inicio para un ARP: 1. Iniciado por una vía de entrada y 

2. Iniciado por una plaga.

En la etapa 1 se ha identificado una lista de plagas (en caso de iniciación por una vía de entrada) que ha 

de ser sometida a evaluación del riesgo. Se examinan esas plagas por separado y para cada una de ellas se 

determina si cumple los criterios para incluirla entre las plagas cuarentenarias, que es aquella plaga que 

puede tener importancia económica potencial para el área en peligro, aun cuando la plaga no exista o, si 

existe, no está extendida y se encuentra bajo control oficial (FAO 2004; IPPC 2009).

Etapa 2: Evaluación del riesgo de plagas 

Teniendo presentes todos los aspectos de cada plaga, y en particular la información sobre su distribución 

geográfica conocida, biología y su importancia económica, se evalúa el potencial de establecimiento, 

dispersión e importancia económica en el área de ARP. Por último, se determina el potencial de 

introducción en el área (FAO 2004).

Etapa 3: Manejo del riesgo de plagas 

Para el manejo de riesgo de plagas se toma como base la información recopilada en la etapa 2. Se deberán 

aplicar medidas fitosanitarias en la superficie mínima necesaria para la protección eficaz del área en 

peligro. Se deben presentar en una lista las opciones en el manejo del riesgo que permitan reducirlo a un 

nivel aceptable: éstas incluyen las vías de entrada y en particular las condiciones que permitan la entrada 

de productos básicos (FAO 2004).

Documentación del proceso de ARP 

Al finalizar el ARP debe estar suficientemente documentado, de manera que cuando se realice una revisión 

o surja una controversia puedan conocerse claramente las fuentes de información y los fundamentos 

utilizados para decidir actuar tomando en cuenta las medidas fitosanitarias adoptadas o que hayan de 

adoptarse (FAO 2004).

Con base en la evaluación del riesgo la Dirección General de Sanidad Vegetal cuenta con más de 3 000 

requisitos, los cuales reflejan las medidas fitosanitarias apropiadas para mantener un nivel de protección 

adecuado. 

Conclusiones

•	 El ARP es un componente necesario para la toma de decisiones fitosanitarias.

•	 El ARP reduce la subjetividad y documenta procesos.

•	 Los ARP requieren la cooperación de científicos, sector académico e industria agrícola.

Alejandra Elizalde, SENASICA-SAGARPA
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El término de respuesta temprana se refiere a las acciones inmediatas a rea-
lizar cuando la prevención ha fallado y las especies invasoras pueden detec-
tarse y tratarse antes de que se establezcan y dispersen. Para llevar a cabo 
estas acciones con la oportunidad requerida es fundamental contar con una 
infraestructura que facilite la acción rápida para contener o erradicar estas 
infestaciones. 

El monitoreo es una de las actividades cruciales para la respuesta 
rápida, y aunque existen pocos casos en los que se haya implementado, hay 
ejemplos de ello para especies nocivas para la salud humana y animal, como 
el del National Biological Information Infrastructure de Estados Unidos para 
la influenza aviar (NBII, 2010).

Respuesta temprana 

Preparación del veneno para aplicarlo en los troncos de Tamarix sp. 
durante la campaña de control de tamariscos en Isla Cerralvo en 2010.
Foto: Margarita García 



Recuadro 4. La respuesta temprana: erradicación de la palomilla del nopal 

La palomilla del nopal (Cactoblastis cactorum Berg.), de origen sudamericano, fue 

ampliamente utilizada como control biológico de especies de nopal (Opuntia sp.), 

consideradas plantas exóticas invasoras en Australia, Sudáfrica y el Caribe. En 1989 se 

encontró en la península de Florida y en varias islas del Caribe, por lo que se convirtió en una 

amenaza para los desiertos de Norteamérica. A partir del 2000 las agencias gubernamentales, 

en conjunto con organizaciones civiles, plantearon la importancia de este hecho debido a los 

daños sociales, económicos y ecológicos que causaría a las nopaleras en México. En respuesta, 

se publicó la norma oficial NOM-EM-040-FITO-2003 que previene la introducción, diseminación y 

establecimiento de la palomilla del nopal en México. Aunada a este esfuerzo, en vinculación 

con organismos internacionales, se inició una campaña de educación técnica dirigida al 

monitoreo de nopaleras con el fin de tener un sistema de detección temprana en todo el país. 

En agosto de 2006 se detectó la presencia de la palomilla del nopal en Isla Mujeres, 

Quintana Roo. Afortunadamente, una respuesta oportuna dio como resultado la erradicación 

exitosa de la C. cactorum en Isla Mujeres y posteriormente en Isla Contoy. La campaña de 

erradicación se llevó a cabo con la colaboración de organismos nacionales (SAGARPA y CONAFOR) 

e internacionales (OIEA, usda y NAPPO), que elaboraron trampas de feromona y llevaron a 

cabo la capacitación técnica para la erradicación. Desde el 20 de febrero del 2007 no se ha 

recolectado ningún ejemplar adulto macho en Isla Mujeres y desde el día 5 de marzo del 

mismo año no se ha recolectado ni un bastón de huevecillos en las nopaleras centinelas ni en 

las trampas. 

La erradicación del brote de palomilla del nopal en México es un hecho sin precedente 

que destaca la importancia de la prevención y la respuesta temprana para la erradicación con 

la colaboración interinstitucional e internacional. La erradicación de la plaga representa para 

México salvaguardar una riqueza biológica, cultural y económica. 

Jordan Golubov, UAM-Xochimilco, Aridamérica y 

Alejandra Elizalde, SENASICA-SAGARPA

Larvas de la palomilla del nopal 
(Cactoblastis cactorum), una especie 

que amenaza las diversas especies 
de nopales y los ecosistemas áridos y 
semiáridos y las nopaleras de México. 

Foto: Ignacio Baez/USDA
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Las especies invasoras causan pérdidas cuantiosas que alcanzan miles de 
millones de dólares al año, además del valor intrínseco a la pérdida de bio-
diversidad, ésta como parte del capital natural de un territorio nacional. 
Existen estimaciones concretas del impacto económico sobre algunos sec-
tores productivos, aunque hacen falta estudios más detallados, sobre todo 
para México. En los Estados Unidos se ha estimado que los impactos de las 
50 mil especies invasoras registradas significan aproximadamente 120 mil 
millones de dólares en daños a cultivos, suministros de agua y ecosistemas 
nativos (Pimentel et al. 2001 & 2005). En México, este tipo de valoraciones 
apenas se están desarrollando, por lo que no se cuenta con las estimaciones 
de los costos que implica la presencia de especies invasoras. Sin embargo, se 
cuenta con algunos ejemplos, como la evaluación de costos asociados a los 
daños causados por la introducción de los peces loricáridos o plecos a la pre-
sa Infiernillo, en el límite entre Michoacán y Guerrero, que llevó a pérdidas 
económicas estimadas en más de 13 millones de dólares (Stabridis Arana 
et al. 2009) o lo invertido en la campa-
ña contra la palomilla del nopal (Cacto-
blastis cactorum) entre 2002 y 2009, que 
asciende a unos 5 millones de dólares 
(SAGARPA-SENASICA 2009), cantidad que, 
aunque considerable, sería ampliamente 
rebasada por las consecuencias econó-
micas y sociales que tendría el estable-
cimiento de la palomilla en el país. A los 
costos directos para el manejo de las es-
pecies invasoras hay que añadir los que 
derivan de los efectos provocados sobre 
el medio ambiente. Por ejemplo, el go-
bierno sudafricano invierte 40 millones 
de dólares al año para el control de tres 
especies de plantas invasoras cuyo im-
pacto no sólo ha afectado a la diversidad 

Impactos económicos, sociales y ambientales

Ganado en los Tuxtlas. 
El cambio de uso de 
suelo, por actividades 
como la ganadería abre 
oportunidades para la 
introducción de 
especies exóticas. 
Foto: Mari Carmen García/

CONABIO
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biológica local, sino también ha reducido las reservas de algunos acuíferos 
y ha aumentado el peligro de incendios. A esto se debe agregar que las es-
pecies invasoras, al generar daños económicos, contribuyen a la inestabili-
dad social y representan consecuentemente obstáculos para el desarrollo y 
el crecimiento económico de las regiones (Pimentel et al. 2001; Sala et al. 
2000). En cuanto a la salud pública y humana, las especies invasoras tienen 
consecuencias que pueden ser directas, relacionadas con la exposición a 
nuevas enfermedades y parásitos, e indirectas, derivadas de exposiciones 
más elevadas y frecuentes a plaguicidas y otros químicos necesarios para 
erradicar y controlar a esas especies.

Gatos ferales (Felis catus) en la isla Pájaros situada en la laguna grande de 
Coyuca, Gro. Los gatos abandonados causan daños a las poblaciones nativas 
de aves en muchas islas del país. Foto: Michael Schmidt

Rabijunco pico rojo (Phaethon aethereus) en Isla Farallón de San Ignacio, 
Golfo de California. Después de la erradicación de la rata negra en 2007, el 
éxito reproductivo de estas aves aumentó, así como sus áreas de anidación. 
Foto: J.A. Soriano/GECI
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Recuadro 5. Impactos de las 

malezas acuáticas 

En los sistemas acuáticos de México se encuentran 

varias especies que no son originarias de nuestro 

país. El lirio acuático (Eichhornia crassipes), 

la hydrilla (Hydrilla verticillata), la oreja de 

ratón (Salvinia spp), el pino salado (Tamarix 

ramosissima) y el carrizo gigante (Arundo donax) 

constituyen un grave problema que afecta 

directamente el abastecimiento de agua. La 

proliferación de estas plantas provoca impactos 

económicos, ecológicos y a la salud. Dentro 

de los efectos a la economía podemos citar 

las pérdidas de agua por evapotranspiración, 

el azolvamiento prematuro de embalses, la 

limitación de la actividad pesquera y recreativa, 

la obstrucción de canales de riego y de tomas en 

plantas hidroeléctricas y la operación de obras 

hidráulicas (Gopal 1987). Dentro de los problemas 

de salud, las malezas acuáticas constituyen el 

hábitat para el desarrollo de organismos vectores 

de enfermedades graves y hasta mortales 

como el dengue, la filariasis, la helmintiasis, la 

encefalitis, el paludismo y la fiebre amarilla, 

entre otras (Hernández y Pérez 1995). Dentro de 

las afectaciones ecológicas, la acumulación de 

grandes cantidades de malezas acuáticas provoca 

el estancamiento de agua, con lo que disminuye 

el el oxígeno disuelto que ocasiona la muerte 

de especies acuáticas (Barrett 1989). Se puede 

mencionar también el cambio de las condiciones 

físico-químicas de los cuerpos de agua y el 

desplazamiento de plantas acuáticas nativas. 

Recientemente se demostró que la presencia de 

malezas acuáticas está ligada a la proliferación 

de cianofitas (Wilde et al. 2008), florecimientos 

ante los que hay que estar alerta, pues algunas de 

estas algas producen toxinas y pueden provocar 

la muerte de animales o humanos que beban el 

agua donde estos organismos proliferen.

Maricela Martínez Jiménez, IMTA

Hydrilla verticillata, una invasora de cuerpos de agua dulce 
que cubre la superficie del agua impidiendo el paso de la luz 

del sol. Foto: Chris Evans, River to River CWMA, Bugwood.org

El lirio acuático (Eichhornia crassipes) es una maleza acuática 
que crece muy rápidamente cubriendo extensas superficies en 

presas, lagunas y canales de riego, impidiendo el libre paso del 
agua o la navegación; además, afecta la supervivencia de las 

plantas y los animales nativos. Foto: Hernando Cabral

El carrizo gigante 
(Arundo donax) es 

una planta acuática 
invasora que afecta 

los humedales del 
norte de México. 

Foto: Ignacio March



Recuadro 6. Situación actual de los recursos acuáticos en Tabasco: 

Impacto económico y social de los plecos (Loricáridos) 

Los plecos son un grupo de más de 680 especies conocidas de la familia Loricariidae, nativas de 

la cuenca del Amazonas en Sudamérica. También conocidos como peces diablo, limpiapeceras o 

limpiavidrios, se han expandido de forma alarmante en unos cuantos años. Se tiene el registro de 

que unas doce especies de estos peces se han establecido en el medio silvestre de diversas regiones 

del planeta, como en Estados Unidos, Taiwán, Filipinas, Japón, Singapur y México, causando graves 

daños. En nuestro país se detectaron por primera vez en 1995, en el río Mezcala, en la cuenca del 

río Balsas. Los peces diablo tienen diversas particularidades en su morfología, fisiología 

y comportamiento que acentúan el potencial invasivo; desplazan a otras especies de diversas 

formas, entre las que destacan la ingestión incidental de sus huevos y la competencia por algas y 

detritus. Son también posibles portadores de enfermedades y parásitos. Han contribuido a causar 

estragos devastadores en la que fuera la pesquería de agua dulce más importante de México 

(Mendoza et al. 2009).

En Tabasco, como resultado de talleres con pescadores y usuarios de los municipios de 

Balancán y Tenosique, llevados a cabo en 2007 (Barba et al. 2007; Barba y Estrada 2007), se 

concluyó que un efecto negativo en la pesca fue la presencia del pez diablo, el cual se capturó  

por primera vez en esta zona en el año 2005.

Se ha capturado en una variedad de ambientes, tanto en ríos y cuerpos lagunares como 

en fondos blandos someros y fondos rocosos. Se capturan con cualquier tipo de arte de pesca, 

principalmente red de filamentos (64%) y en periodos nocturnos (71%). El número promedio de 

peces diablo capturados por red es de 210 organismos, con un peso promedio de 400g. De las 

personas encuestadas en los talleres mencionados, 45% desconoce alguna utilidad del pez diablo, 

mientras que el 55% restante señaló que lo utiliza como carnada para langostinos y otros peces.

De acuerdo con el censo-población de 2007, un total de 12,887 personas dependen 

directamente de la pesca. El número de afectados (directa e indirectamente) fue de 51,548 

personas. La invasión de los peces diablo requiere acciones inmediatas. Se llevan ya a cabo 

diversos estudios para su aprovechamiento; sin embargo, es necesario que las propuestas de 

aprovechamiento económico tengan 

una visión integral, acompañadas de 

investigación aplicada, para su reemplazo 

por especies nativas y acciones de 

prevención para evitar reintroducciones.

Everardo Barba, ECOSUR-Villahermosa

Los impactos económicos de los 
plecos incluyen daños a las riberas 
por sus hábitos de anidación, y el 
desplome de industrias pesqueras 

importantes, como el caso de la 
presa Infiernillo, en Michoacán.

Foto: Roberto Mendoza 
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El uso de especies exóticas en actividades productivas (agricultura, gana-
dería, acuacultura, silvicultura, producción y venta de plantas de ornato) ha 
sido muy amplio desde hace más de un siglo. A estos usos se suma la recien-
te producción de plantas para biocombustibles, que también contribuyen a 
satisfacer la demanda, siempre en aumento, de servicios de la población. Sin 
embargo, en varios casos, ha tenido costos muy altos desde el punto de vista 
ambiental. Algunos de ellos directos, como la pérdida de la biodiversidad y la 
introducción y propagación de parásitos y enfermedades, y otros indirectos, 
que han incrementado los efectos negativos de otros factores de presión, 
como la deforestación de selvas y bosques, el sobrepastoreo de matorrales 
desérticos, la disminución del acceso a recursos hídricos, la erosión de suelos 
y la contaminación con agroquímicos, entre otros.

En el norte del país, 80% de las introducciones 
de flora para diferentes fines (alimentación, ornato, re-
forestación, investigación) son especies que provienen 
de África, Asia y Europa, como resultado de la coloni-
zación y dominación española. La familia Poaceae es la 
que registra mayor número de especies introducidas al 
país. Entre las especies que destacan están los pastos 
introducidos, como el zacate buffel (Pennisetum cilia-
re), el zacate llanero (Andropogon gayanus), el zacate 
Tanzania (Panicum maximum) y el zacate Bermuda (Cy-
nodon dactylon). Estos pastos se introdujeron intencio-
nalmente por la disponibilidad de tecnologías para su 
cultivo y se han utilizado para el control de la erosión, 
la estabilización de orillas de carreteras y canales o para 
forraje de ganado. En general, son especies con facili-
dad de adaptación, rápido crecimiento, resistencia a la 
sequía y alta productividad de biomasa. Su adaptación 
ha sido exitosa debido a la similitud de condiciones cli-
máticas entre las áreas de introducción y la distribución 
original. Su dispersión en ecosistemas nativos se dio en 

Uso de especies exóticas en actividades productivas

La casuarina o pino 
australiano (Casuarina 
equisetifolia) altera la 
química del suelo y por 
lo tanto las condiciones 
en las que se desarrollan 
las especies nativas. 
Foto: Forest & Kim Starr/

USGS/ Bugwood.org
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relativamente pocos años en los que prácticamente ha reemplazado la cu-
bierta vegetal nativa y modificado los regímenes de incendios en la región 
(Arriaga et al. 2004; Villaseñor y Magaña 2006). 

El caso de las especies exóticas acuáticas fue inicialmente promo-
vido por organismos internacionales, como la FAO, y fue acogido en las es-
trategias implementadas por organismos gubernamentales, orientadas a 
elevar la oferta de alimentos y materias primas. Estas introducciones fre-
cuentemente se han llevado a cabo directamente en los cuerpos de agua 
naturales, lo que ha provocado el establecimiento y propagación de espe-
cies invasoras y enfermedades en diversas zonas del territorio nacional, con 
el consecuente impacto a diversas especies nativas, deterioro de ambientes 
acuáticos y terrestres y pérdida de servicios ecosistémicos y productividad. 
Ejemplo de ello son las tilapias, carpas, rana toro, langostas australianas o la 
translocación del camarón del Pacífico al Golfo de México.

La introducción de algunas especies exóticas para programas de 
reforestación o para la conservación de suelos, como la casuarina (Casua-
rina equisetifolia) y el eucalipto (Eucalyptus globulus), han empobrecido la 
calidad de hábitats nativos, alterado la disponibilidad de recursos hídricos 
y han causado problemas de salud en humanos. El lirio acuático (Eichhornia 
crassipes), usado en gran medida con fines ornamentales, ha ocasionado im-
pactos a actividades productivas como la pesca y la navegación. 

La introducción de plantas exóticas con potencial invasivo para la 
generación de biocombustibles representa un gran riesgo. Muchas de estas 
especies se seleccionan por presentar características que contribuyen a la 
naturalización y establecimiento de las mismas en nuevas áreas, caracte-
rística del potencial invasivo que pueden tener (Barney y DiTomaso 2008; 
Buddenhagen et al. 2009; GISP 2008), por lo que se debe evitar su producción 
en el país.

Por otra parte, procesos como la ganaderización de las selvas tro-
picales, que además fue favorecida por las políticas de desarrollo para ex-
pandir la frontera agropecuaria nacional y resolver los problemas de repar-

Las tilapias se han 
introducido a numerosos 
cuerpos de agua en 
México y han llegado a 
ocasionar la extinción 
de poblaciones de peces 
nativos. Foto: Miguel Sicilia/ 

CONABIO

Los plecos, también 
conocidos como 
limpiapeceras, se han 
expandido de forma 
alarmante en pocos años; 
representan una de las 
mayores amenazas para 
la biodiversidad de los 
ecosistemas acuáticos en 
México. Foto: Wikimedia
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to agrario, abre oportunidades para la introducción y el establecimiento de 
especies exóticas. A pesar de que las zonas tropicales cálido-húmedas de 
México agrupan los ecosistemas naturales más ricos, diversos y complejos 
que se conocen (Márquez-Cabrera 2010), la vegetación del trópico húmedo 
del país se ha reducido severamente en los últimos cincuenta años. Actual-
mente sólo 17% de las selvas húmedas existentes están conservadas en con-
dición primaria (Challenger y Dirzo 2009).

La falta de congruencia entre políticas ambientales y productivas, 
aunada al hecho de que no se valora la pérdida de la biodiversidad y no se 
ha invertido en generar paquetes tecnológicos con especies nativas, ha pro-
movido el uso de especies exóticas. Las políticas públicas que en el largo 
plazo propician el uso de especies exóticas potencialmente invasoras deben 
considerar los impactos de las mismas en todos los entornos: ambientales, 
sociales y económicos. La producción de alimentos debe armonizarse con la 
conservación de la base natural de producción, es decir, mantener el balance 
con los ecosistemas y por ende con los servicios ambientales que brindan.

Muchas especies exóticas son de uso arraigado y son importantes 
para la seguridad alimentaria y la economía. Las especies que no han mos-
trado ser una amenaza no son las que nos preocupan y en las que se enfoca 
esta estrategia. Sin embargo, deberán revisarse las medidas de bioseguri-
dad que aseguren el uso de especies exóticas de manera que su aprovecha-
miento sea posible bajo condiciones que eviten su dispersión e introducción 
a ecosistemas naturales. 

La aplicación de medidas preventivas constituye el método de con-
trol más adecuado para el manejo de especies invasoras. De tal forma que 
el uso de herramientas como los análisis de riesgo y otros mecanismos de 
prevención, como el HACCP (Aguirre-Muñoz et al. 2009), en los programas de 
producción sustentados en el uso de especies exóticas debe tener un carác-
ter obligatorio. Especialmente en las zonas vecinas a las áreas naturales pro-
tegidas (ANP), sobreentendiendo que dentro de las ANP y otros ecosistemas 
de importancia estratégica para la conservación, la introducción de especies 

El zacate Bermuda 
(Cynodon dactylon) 
es un pasto africano que 
se encuentra ampliamente 
distribuido en varias 
regiones de México. 
Foto: Pedro Tenorio Lezama 

El zacate buffel 
(Pennisetum ciliare), 
originario de Eurasia 
tropical, fue introducido 
como planta forrajera 
en el norte del país. Ha 
invadido matorrales, 
pastizales xerófilos y selvas 
bajas caducifolias. 
Foto: Pedro Tenorio Lezama 
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exóticas debe estar estrictamente prohibida o ser regulada bajo estrictas 
medidas de bioseguridad que permitan asegurar su confinamiento.

La regulación de especies exóticas potencialmente invasoras, dentro 
de las políticas productivas, tendría fuertes reacciones de diversos sectores 
cuyos intereses se verían afectados. Sin embargo, México debe comenzar 
la armonización considerando experiencias recientes que han demostrado 
que las especies invasoras no sólo causan graves daños al medio ambiente 
natural, sino que afectan la producción de alimentos, dañan la infraestruc-
tura pública, degradan las tierras de cultivo, incrementan la vulnerabilidad 
de sufrir embargos comerciales, afectan la calidad del agua y los paisajes de 
valor turístico e histórico; por lo que sus impactos pueden significar elevados 
costos, tanto por el daño directo como por el gasto invertido para su control 
y erradicación (Aguirre-Muñoz et al. 2009). 

El perico monje (Myiopsitta monachus) es nativo de Argentina y Uruguay y 
se ha reconocido como una plaga para los cultivos. Se adapta fácilmente a 
ambientes urbanos por lo que tiene una demanda muy alta como mascota 
en México. La gente desconoce los daños potenciales, los libera y contribuye 
a alimentarlos, como a otras especies como las palomas y los gorriones 
caseros. Foto: Patricia Koleff/CONABIO

Las palomas domésticas (Columba livia) son nativas de Europa y han sido 
introducidas en todo el mundo, causan daños a edificios y pueden transmitir 
enfermedades a otras especies. Foto: Isabel González/CONABIO
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La pertinencia de evaluar la posibilidad, en términos de costo y técnicas dis-
ponibles, del control o la erradicación de las especies invasoras se confirma 
al comprobar que son una grave amenaza para la biodiversidad, los ecosis-
temas y los recursos naturales de alto valor para México. Tal es el caso de 
peces exóticos en cuerpos de agua continentales que desplazan a las espe-
cies nativas, de la palomilla del nopal para las zonas áridas y semiáridas y 
las nopaleras, de las malezas acuáticas que reducen considerablemente el 
recurso agua, así como de los mamíferos (gatos, ratas y cabras, entre otros) 
introducidos en islas, que representan una amenaza para las especies endé-
micas que las habitan. 

En cuanto a erradicación de especies introducidas en islas, México 
ha realizado una labor que destaca en el ámbito internacional. A lo largo de 
la última década se han erradicado cuarenta poblaciones de mamíferos in-
troducidos en 28 islas, lo que es un paso fundamental para la conservación 
de más de cien especies y subespecies endémicas que habitan las islas del 
noroeste de México (Aguirre-Muñoz et al. 2008). 

El resultado ejemplar en las islas del golfo de California ha sido pro-
ducto de la iniciativa de algunos individuos y organizaciones civiles, apoya-
dos por un esquema de colaboración interinstitucional y de cooperación in-
ternacional. La restauración de todas las islas de México —quedan algo más 
de treinta islas con mamíferos introducidos— es una meta viable para 2025, 
lo que representaría un hito de importancia mundial.

Control y erradicación de especies invasoras

La erradicación de 
Arundo donax es 
complicada porque el 
crecimiento de esta 
planta es más rápido 
que el de muchas 
especies nativas. 
Foto: Ignacio March 

Erradicación de plantas 
introducidas en Isla 
Isabel, Nayarit, para 
disminuir una de las 
fuentes de alimentación 
de la población de 
roedores invasores. 
Foto: GECI 



Recuadro 7. Acciones de restauración en isla Guadalupe 

La isla Guadalupe es un volcán de 5 800 m de altura. La superficie emergida es de 1 298 m y aproximadamente 250 km2. 

Es un importante centro de endemismo expresado en 34 especies de plantas, incluyendo dos géneros (Moran 1996); ocho 

aves terrestres (Hubs y Jehl 1976); un ave marina (Jehl y Everett 1985); once caracoles terrestres (Pilsbry 1927) y al menos 

18 especies de insectos (González 1981). Además, es un importante sitio de reproducción de mamíferos marinos, como el 

lobo fino de Guadalupe (Arctocephalus townsendi), el elefante marino (Mirounga angustirostris) y numerosas especies de 

aves, entre ellas el albatros de Laysan (Phoebastria immutabilis).

Con la introducción de cabras durante el siglo XIX, la cobertura arbórea —pino, ciprés, encino, palma y junípero— 

se redujo de manera dramática; únicamente 6% de la cobertura original ha sobrevivido (Oberbauer 2005; Rodriguez-

Malagón 2006). Por otro lado, los gatos ferales han causado la extinción de seis especies de aves y amenazan la 

permanencia de numerosas poblaciones de aves nativas. 

Para promover la restauración ambiental de la isla, el Grupo de Ecología y Conservación de Islas, A.C., en 

colaboración con dependencias gubernamentales (SEMARNAT y SEMAR) e instituciones académicas, implementaron el 

proyecto “Restauración y conservación de la isla Guadalupe”. La erradicación de cabras, iniciada en 2003, concluyó con 

éxito en 2006. El monitoreo para la confirmación se ha llevado a cabo durante 2007-2009. Gracias a la erradicación, por 

primera vez en más de 150 años, se ha registrado la germinación y sobrevivencia de reclutas de especies arbóreas (más 

de 130 000 en 2009), así como la observación de seis especies nativas que se creían extintas o extirpadas de la isla. La 

erradicación de gatos ferales—que representa un reto mundial— está en fase de planeación. En tanto la erradicación de 

esta nociva especie sea un hecho, se han llevado a cabo acciones de control puntual alrededor de las zonas de anidación 

de aves marinas para mitigar los impactos por depredación. El proyecto de restauración ambiental de la isla Guadalupe, 

sumado a los avances en las otras islas de la región, tiene relevancia nacional y mundial (Aguirre-Muñoz et al. 2005).  

El proyecto se considera a la fecha, un modelo de conservación insular que coloca a México como líder internacional  

en la conservación de ecosistemas. 

La experiencia práctica acumulada, aunada al desarrollo de nuevas tecnologías en otras latitudes y al apoyo de la 

sociedad y del gobierno, permitirá la formulación de un programa integral de erradicación de fauna introducida para  

las islas del país. Se impone un avance 

rápido en los aspectos legales y de 

financiamiento —ahora inexistente— hacia 

un esquema que favorezca la restauración 

insular en México. Con tales elementos, 

resulta viable la implementación exitosa 

de acciones de restauración de especies y 

funciones ecológicas. 

Luciana Luna y Alfonso Aguirre, GECI

Monitoreo de rata negra en la isla San Pedro 
Mártir, Golfo de California, una actividad 

central para evaluar el éxito del programa y 
una herramienta importante de detección 

temprana. Foto: GECI 
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Las áreas naturales protegidas (ANP) son el instrumento de conservación de 
la biodiversidad más consolidado en México. Su misión es conservar el patri-
monio natural de México y los procesos ecológicos, por lo que es fundamen-
tal mantenerlas libres de especies invasoras. Hasta ahora, la mayoría de los 
esfuerzos de control y erradicación de especies invasoras se han concentra-
do en las ANP insulares del Pacífico norte y del golfo de California por la fragi-
lidad de estos ecosistemas, que albergan numerosas especies endémicas. 

En México, el número registrado de especies de flora exótica inva-
sora supera por mucho a la fauna introducida. En las ANP de las regiones 
norte y Sierra Madre Occidental y la región noroeste y Alto Golfo de Califor-
nia de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) (DOF 
2007), que abarcan gran parte de los desiertos de América del Norte, se han  
establecido numerosas especies de pastos y plantas exóticas propias de 
ambientes áridos y semiáridos de otras regiones del mundo (Bogdan 1997;  
Desert Museum 2008; Science Daily 2002), tales como el zacate buffel,  
especie invasora ampliamente cultiva-
da para su uso en ganadería extensiva, 
lo que a su vez incrementa sus oportu-
nidades de establecimiento y disper-
sión (Chambers y Hawkins 2004).

La prevención, control y erra-
dicación de las especies invasoras 
debe considerarse en la gestión de las 
ANP, como lugares de conservación, 
de desarrollo sustentable y de investi-
gación. Por ello es de gran importancia 
que cada ANP cuente con un programa 
adecuado de prevención, que inclu-
ya acciones de vigilancia y monitoreo 
continuo, con el objetivo de reducir el 
número de introducciones de especies 

Áreas naturales protegidas

El albatros de 
Laysan (Phoebastria 
immutabilis) habita en 
varias áreas naturales 
protegidas insulares 
del Pacífico. En Isla 
Guadalupe su población 
es muy vulnerable a los 
gatos, ratas y ratones 
introducidos. 
Foto: Isabel González/ 

CONABIO



66

exóticas y detectar de forma temprana a las especies potencialmente inva-
soras (De Poorter et al. 2007).

A partir de 2008, la CONANP ha llevado a cabo diferentes acciones 
encaminadas a conjuntar la información sobre las especies exóticas, invaso-
ras y ferales, y su distribución en las ANP de competencia federal, con el fin 
de obtener un diagnóstico y establecer prioridades de acción en todo el país 
(CONANP 2009b). Los resultados indican que las ANP son vulnerables a los 
daños ocasionados por las especies invasoras. Sin una gestión para preve-
nir y combatir estas especies, los valores del área protegida, incluyendo los 
servicios de los ecosistemas y la diversidad biológica, inevitablemente, se 
verán seriamente afectados. Sin embargo, esta amenaza ha permitido crear 
capacidades para lograr combatir eficazmente a las especies invasoras.

El tema de las invasiones biológicas es transversal e incluye una di-
mensión ecológica, socioeconómica e incluso ética. Las acciones de control 
o erradicación con frecuencia resultan costosas y muy difíciles de desarrollar 
y las alternativas de prevención, detección y acción temprana, aún siendo 
de máxima prioridad, requieren conocer el comportamiento de esas espe-
cies en otras áreas donde también hayan sido introducidas. De este modo, 
la generación de experiencias de manejo y control, la cooperación y el inter-
cambio de información constituyen las máximas fortalezas para solucionar 
estos problemas ecológicos (Schüttler y Karez 2008).

Varias especies de tilapia se introdujeron a México en las décadas de los 60 y 70. 
Actualmente México es uno de los principales productores a nivel mundial; sin 
embargo, muchas especies nativas han sido puestas en riesgo o han desaparecido. 

Las tortugas japonesas (Trachemys scripta elegans) son muy populares como 
mascotas, liberadas al medio silvestre, fuera de su área de distribución natural 
(EUA y norte de México), compiten y se hibridizan con especies endémicas. 
Fotos: Miguel Sicilia/CONABIO 



Recuadro 8. Especies invasoras de mayor impacto registradas en las  

áreas naturales protegidas 

Grupo Nombre científico Nombre común Origen1,2

Número de ANP 
en las que se han 

registrado3

Plantas

Arundo donax
Carrizo o caña 
gigante

Europa del Este y Asia 6

Pennisetum ciliare Zacate buffel África 13

Cynodon dactylon Zacate Bermuda
Europa, Nte de África 
y Asia tropical

17

Dactyloctenium aegyptium
Zacate egipcio o 
pata de pollo

África (Nigeria) 16

Eichhornia crassipes
Lirio acuático o 
jacinto de agua

Sudamérica 8

Casuarina equisetifolia
Pino de los tontos o 
pino australiano

Australia y parte del 
Indo Pacífico

15

Tamarix ramosissima
Pino salado o cedro 
salado

Europa del Este y Asia 12

Peces

Cyprinus carpio Carpa común
Europa y Este y Sur 
de Asia

15

Oreochromis niloticus Tilapia del Nilo África 19

Oreochromis mossambicus
Tilapia de 
Mozambique

África 14

Pterois volitans y P. miles
Pez león, rojo y pez 
de fuego del diablo

Pacífico Oeste y 
Oceanía

8

Anfibios Rhinella marina Sapo gigante
Noroeste de 
México hasta Brasil 
(traslocada)

25

Reptiles Trachemys scripta elegans Tortuga japonesa Estados Unidos 2

Aves

Bubulcus ibis Garza garrapatera
Península ibérica, 
Medio Oriente y África

13

Columba livia Paloma doméstica
Europa, Norte de 
África y Medio Oriente

7

Passer domesticus
Gorrión casero o 
gorrión inglés

Medio Oriente y el 
Mediterráneo

10

Mamíferos
Rattus rattus Rata negra India 15

Felis catus
Gato doméstico 
(feral)

Península Ibérica, 
Norte de África, Asia

29

1 Álvarez-Romero et al. 2008.
2 CONABIO. 2009.
3 CONANP. 2009a.

Fernando Gavito y Margarita García, CONANP
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Es de vital importancia abordar desde la perspectiva educativa el creciente 
impacto de las especies exóticas invasoras, ya que en la mayoría de los ca-
sos su introducción y dispersión resulta de las actividades humanas; tienen 
efectos no sólo en los ecosistemas y la vida silvestre, sino en la salud hu-
mana y las actividades productivas de las cuales dependen la economía y el 
bienestar social. El conocimiento sobre las especies invasoras y sus efectos 
es aún insuficiente. Es necesario un esfuerzo educativo que responda a las 
dimensiones del problema para informar, sensibilizar y concientizar a los di-
ferentes actores involucrados directa e indirectamente. 

Para ello se requiere un diseño educativo específico enfocado en las 
condiciones particulares de cada uno de los sectores sociales a los que se 
dirige; esfuerzo que requiere de la cooperación interinstitucional en la con-
formación de grupos de trabajo, la oportuna participación de los medios de 
comunicación y, sobre todo, la disposición de los distintos sectores y orga-
nizaciones civiles. Los programas de educación ambiental contribuyen a 
prevenir la introducción y a la detección temprana de especies exóticas, lo 
cual es menos costoso que la puesta en marcha de programas de control y 
erradicación. 

Estas necesidades exigen que la sociedad esté informada oportuna-
mente y a fondo y sea conocedora de los impactos ecológicos, económicos 
y sociales que generan estas especies. Una vía de solución es poner al alcan-
ce del público información oportuna, con conocimientos de alta calidad que 
sean significativos, completos y acordes a los grupos sociales a los que se 
dirija, orientando el contenido hacia un enfoque de prevención de impac-
tos y, a su vez, que promueva el reemplazo de las especies invasoras por 
especies nativas. De manera especial, deben dirigirse esfuerzos específicos 
de orientación e información hacia distintos importadores y consumidores 
que introducen especies exóticas con fines comerciales para la agricultura, 
la ganadería, el ornato, la producción de cosméticos, entre otros. En algunos 
casos, como la importación de especies de la vida silvestre, existen proto-
colos internacionales que hay que cumplir, como en el caso de las especies 
enlistadas en los apéndices del tratado de CITES. 

Educación ambiental y difusión

Página opuesta: niños 
con juegos educativos 
de las islas Marías. 
Los programas de 
educación ambiental 
son fundamentales 
para apoyar a prevenir 
la introducción de 
especies invasoras y en 
la detección temprana 
de especies exóticas. 
Foto: J.A. Soriano/GECI
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Las especies invasoras y el cambio climático son dos de las principales ame-
nazas para la estructura, función e integridad de los ecosistemas y los servi-
cios que proveen; sus impactos sinérgicos son relativamente desconocidos, 
aunque de la mayor preocupación (Barnard et al. 2005).

Se espera que, en combinación con los impactos del cambio climá-
tico, se incrementarán los problemas causados por las especies invasoras; 
en particular, el reemplazo de especies nativas que sean más vulnerables 
ante las nuevas condiciones climáticas (Low 2008). Diversas investigaciones 
sugieren que el cambio climático podría disparar la expansión de especies 
invasoras a nuevas regiones. Por ejemplo, en la costa del Mediterráneo el 
efecto del cambio climático se ha sumado a otros factores de presión como 
la contaminación, la destrucción y la fragmentación de hábitats, y ha provo-
cado la disminución en la diversidad de especies nativas. Es probable que el 
cambio climático sea el causante de la dominancia de especies invasoras eu-
ritermas (aquéllas que soportan grandes oscilaciones de temperatura) (Galil 
2008). 

A pesar de estos hallazgos, el tema de las especies invasoras no ha 
recibido el reconocimiento que merece en los diversos foros donde se discu-
ten los impactos del cambio climático. En Australia se han identificado ac-
ciones prioritarias, como la remoción de malezas de poblaciones periféricas, 
la mejora en las prácticas de manejo en pastizales susceptibles al fuego, una 
mejor preparación ante eventos extremos como ciclones, el control legis-
lativo estricto en cultivos usados para biocombustibles y el debate de las 
metas de conservación ante un futuro de cambios continuos (Low 2008).

A pesar de que es prácticamente imposible detener completamente 
los efectos del cambio climático o erradicar todas las especies invasoras, sí 
es posible aminorar otras amenazas, como la contaminación, la salinización, 
el sobrepastoreo y la sobreexplotación, entre otras. Es fundamental llevar 
a cabo estas acciones para mantener los ecosistemas saludables, lo cual se 
ha reconocido como una de las mejores prácticas para resistir las invasiones 
biológicas (MA 2005). 

Efectos del cambio climático

Página opuesta: el 
cambio climático y las 
invasiones biológicas 
son procesos clave 
que afectan a la 
biodiversidad global, 
por lo que sus efectos 
deben ser analizados 
en conjunto. 
Foto: NASA-MSFC
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Control. Mantenimiento de una población de determinada especie dentro 
de ciertos niveles o debajo de un umbral (en términos de número de indi-
viduos de la población y su área de distribución), dentro del cual el impacto 
negativo sobre los recursos naturales o en particular de las especies nativas 
es prácticamente eliminado, tolerable o aceptable (Parkes 1993).

Erradicación. Remoción permanente de la población entera de una especie 
dentro de un área y tiempo determinados (Parkes 1993). 

Especie exótica (introducida o no nativa). Es la especie, subespecie o 
taxón inferior que se establece fuera de su área natural (pasada o actual) y 
de dispersión potencial (fuera del área que ocupa de manera natural o que 
no podría ocupar sin la directa o indirecta introducción o cuidado humano) 
e incluye cualquier parte, gameto o propágulo de dicha especie que puede 
sobrevivir y reproducirse (CDB 2009, IUCN 2000). Este término también pue-
de aplicarse a niveles taxonómicos superiores, como género o familia (IUCN 
2000; Lever 1985).

Especie exótica invasora. Es aquella especie o población que no es nativa, 
que se encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es capaz de 
sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas naturales y 
que amenazan la diversidad biológica nativa, la economía y la salud pública 
(DOF 2010). 

Especie invasora. Una especie exótica que se establece en hábitats o ecosis-
temas naturales o seminaturales; es un agente de cambio y representa una 
amenaza para la biodiversidad nativa (CDB 2009; IUCN 1999). 

Impacto negativo. Son los efectos adversos que pueden tener las especies 
invasoras sobre la flora y la fauna nativas, los ecosistemas, la economía, la 
sociedad o la salud, de acuerdo con sus características biológicas intrínse-

Definición de términos clave
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cas, tales como su estrategia de vida y sus hábitos de alimentación. Dichos 
efectos se generan a través de competencia, depredación, herbivoría, hibri-
dación o transmisión de enfermedades e incluyen factores de vulnerabilidad 
en las áreas a las que ha sido introducida (Álvarez-Romero et al. 2008). Los 
impactos pueden ser reales o potenciales.

Introducción. Transferencia por parte del ser humano de ejemplares vivos a 
una nueva región, fuera del área de distribución natural de la especie o taxón 
(histórica o actual). Puede ocurrir dentro de un mismo país o entre diferen-
tes países o continentes (IUCN 2000; Lever 1985). El proceso de introducción 
puede ocurrir de manera inadvertida o deliberada, como consecuencia de 
actividades humanas específicas (IUCN 2000; McNeely et al. 2001).

Medidas sanitarias y fitosanitarias. Cualquier medida aplicada para pro-
teger la salud humana, animal o vegetal en un área o región de la introduc-
ción, establecimiento o dispersión de plagas, enfermedades u organismos 
portadores de los mismos. Estas medidas intentan prevenir o limitar daños 
derivados de organismos patógenos mediante protocolos y procedimientos 
establecidos para la prevención, contención y respuesta rápida (IUCN 2000; 
McNeely et al. 2001).

Naturalización. Se refiere al proceso de establecimiento de una especie 
exótica en el área donde fue introducida. Este establecimiento está asocia-
do a un área o lugar que por sus características (similitud ambiental al área 
de distribución original o condiciones adecuadas) permite el establecimien-
to de poblaciones autosuficientes en vida libre. El proceso de naturalización 
de una especie requiere que hayan sido superadas algunas barreras bióticas 
y abióticas para que la especie sobreviva y se reproduzca regularmente en el 
nuevo ambiente (Lever 1985; Richardson et al. 2000).

Plaga. Cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente patógeno 
dañino para las plantas o productos vegetales (FAO 2004; IPPC 2009).
Plaga cuarentenaria. Plaga de importancia económica potencial para el área 
en peligro, aun cuando la plaga no esté presente o, si está presente, no está 
extendida y se encuentra bajo control oficial (FAO 2004; IPPC 2009).

Ruta de introducción. Es el proceso por el que se traslada una especie de la 
región donde es nativa a una nueva área a la que no llegaría por dispersión 
natural; los vectores son los mecanismos por los cuales se transporta dicha es-
pecie (Lockwood et al. 2007). Estos vectores son los medios, actividades o pro-
ductos por medio de los cuales una especie exótica puede ser transportada a 
un nuevo entorno, sea de manera intencional o accidental (Koike et al. 2006).
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1.	 Expertos en especies invasoras (EI) dispuestos a colaborar.

2.	 Recursos para investigación (en varias instituciones).

3.	 Marco normativo general.

4.	 Capacidad institucional para manejo sanitario.

5.	 Mecanismos de respuesta a emergencias en

	 funcionamiento, tanto de protección civil y salud como 

	 fitosanitarias, que se pueden adaptar al manejo de EI.

6.	 Experiencias nacionales exitosas (p. ej. islas).

7.	 Listas de EI disponibles.

8.	 Documentación de impactos ambientales y económicos 

	 para algunas EI.

9.	 Algunas rutas de introducción de EI han sido identificadas 

	 y evaluadas.

10.	 Protocolos de análisis de riesgo para determinados grupos 

	 de EI.

11.	 Se han realizado algunos proyectos de investigación en EI.

12.	 México ha suscrito acuerdos internacionales en materia de EI.

13.	I nicio de coordinación interinstitucional.

1.	I ncremento de la introducción y dispersión de EI, en 

	 especial ante el cambio climático.

2.	 Aumento de daños ecológicos severos (i.e. fragmentación y 

	 destrucción de hábitat, cambios en el uso de suelo).

3.	 Mayor introducción y uso de EI por presiones económicas 

	 y sociales.

4.	 Mayor potencial de daños ecológicos y económicos a causa 

	 de la diseminación de EI.

5.	 La conversión de las EI con usos productivos en incentivos 

	 perversos que las perpetúan y diseminan.

6. Aumento en los movimientos comerciales y tránsito de 

	 personas.

7.	 Información insuficiente a los diversos sectores sobre el 

	 problema que causan las EI.

8.	 Incertidumbre presupuestaria de las agencias ambientales 

	 y el personal que ejerce las regulaciones.

9.	 Fuerte arraigo en la economía local y nacional de algunas EI.

10.	I ncertidumbre de los efectos del cambio climático.

11.	 Incremento de las invasiones biológicas en los países 

	 vecinos.

12.	E xistencia de EI con poblaciones en fase latente.

1.	 Falta de conocimiento de la ecología e impactos de las EI.

2.	 Falta de coordinación y seguimiento entre instituciones.

3.	 No hay sistemas de monitoreo y detección temprana.

4.	 Vacíos e inconsistencias en el marco normativo.

5.	C arencia o deficiencia de medidas para el control de la 

	 entrada y expansión de EI.

6.	 Carencia de planes educativos que incluyan el tema de las EI.

7.	 No se aplican las leyes, reglamentaciones o normas de 

	 manera adecuada.

8.	 Poca integración con otros países para trabajar en el tema.

9.	 Modelo prevaleciente en utilización y manejo de recursos: 

	 predomina la ganancia a corto plazo.

10.	 Políticas antagónicas entre instituciones.

11.	 Falta de visión a largo plazo por parte de individuos, 

	 organizaciones y gobiernos.

12.	 Falta de personal calificado.

13.	S e requiere mayor capacidad del gobierno para la

	 atención del problema.

14.	 Ausencia de voluntad política para institucionalizar el tema.

1.	 Se han evaluado algunos ejemplos de los efectos de EI 

	 en relación a los intereses del público.

2.	I nterés de sectores comercializadores en participar.

3.	I nterés de los medios de comunicación.

4.	 Tecnologías de información disponibles para 

	 comunicación.

5.	 Sólido espíritu de cooperación internacional en materia 

	 de EI.

6.	 Existe potencial operativo para el manejo de las EI.

7.	 Para muchas EI de interés compartido ya existe bastante 

	 información.

8.	 Voluntad de integración y coordinación con los países 

	 de la región (Norteamérica, Sudamérica y el Caribe).

Anexo 1. Análisis FODA

F
O

R
T
A

L
E

Z
A

S

Ámbito interno Ámbito externo

o
p

ort



u

n
id

a
d

es


a
m

e
n

azas





D
E

B
IL

ID
A

D
E

S





89

Las siguientes propuestas resumen las principales 
acciones sugeridas que se recibieron durante la 
consulta pública.

1. Coordinación (institucional, nacional e internacional)
•	Establecer acciones prioritarias conjuntas entre 
académicos y diversas instituciones.
•	Coordinar en los principales puertos y sus zonas 
marítimas, programas para llevar a cabo campañas 
académicas y consolidar grupos de investigación 
que tengan conocimiento específico y local.

2. Leyes y normatividad
•	Promover revisiones estrictas de maderas impor-
tadas en las aduanas.
•	Generar mecanismos de regulación obligatorios 
sobre especies invasoras a través de normas, con 
énfasis en evitar que se introduzcan al país especies 
identificadas de manera incorrecta. 
•	Incrementar la observancia de la legislación nacio-
nal e internacional.
•	Aplicar sanciones a quien introduzca o libere espe-
cies exóticas invasoras.
•	Reglamentar las acciones de control de agua de las-
tre mediante mecanismos administrativos y legales, 
para monitorear las aguas de las embarcaciones. 
•	Mejorar la regulación de los programas con espe-
cies exóticas, tanto en las unidades de manejo para 
la conservación de la vida silvestre, como en el tráfi-
co y comercio de especies.
•	Generar instrumentos apropiados y realizar accio-
nes para atender los problemas causados por las es-
pecies invasoras.
•	Identificar y atender los vacíos en las atribuciones 
de vigilancia de las diferentes dependencias para 
asegurar que cada situación se atienda de manera 
eficiente.
•	Revisar las políticas y proyectos de desarrollo eco-

nómico regional para armonizarlas con la visión de 
prevención de la introducción de especies invasoras 
y la erradicación de especies invasoras establecidas.
•	Promover que en el caso del comercio de especí-
menes haya medidas sanitarias desde su embarque 
en los países de origen. 

3. Educación ambiental y difusión
•	Generar información básica a escala local.
•	Interactuar con los actores principales en las áreas 
involucradas y con pobladores afectados.
•	Difundir información sobre las atribuciones y fun-
ciones de diferentes dependencias que atienden el 
tema.
•	Informar a la población en general, por diversos 
medios, de la importancia de la erradicación, estudio 
y control de especies invasoras.

4. Creación de capacidades
•	Desarrollar sistemas de producción para la utili-
zación de la ictiofauna nativa. Su cría es importante 
como parte del patrimonio cultural y biológico de 
cada región, como fuente de alimentación y consu-
mo, como promotor de crecimiento productivo, em-
pleo y divisas, particularmente si se desarrolla en un 
contexto de mercado y rentabilidad, de manera que 
pueda satisfacer la demanda regional existente y las 
crecientes oportunidades de mercado.

5. Investigación para generar información
•	Incrementar los recursos económicos para progra-
mas y proyectos de investigación que generen cono-
cimiento relacionado con las especies invasoras.
•	Evaluar el potencial de las especies exóticas para 
introducir otros patógenos.
•	Evaluar los efectos de remover especies invasoras 
arraigadas en el ecosistema y desarrollar mecanis-
mos de restauración del mismo.

Anexo 2. Propuestas puntuales relacionadas con  
la atención al tema de especies invasoras en México



90

6. Prevención y monitoreo
•	Compartir información entre los diferentes secto-
res, por ejemplo, los comerciantes de especies exóti-
cas pueden apoyar reportando cantidad de ejempla-
res, especies y compradores para tener un registro 
actualizado de ventas.
•	Exigir estudios de mercado a priori al otorgar per-
misos para el cultivo de especies exóticas para evitar 
consecuencias de liberaciones al medio ambiente.
•	Realizar labores de prevención en la acuicultura 
por medio del monitoreo y captura de especies in-
vasoras o mediante el uso de trampas para impedir 
la liberación de las mismas a cuerpos de agua (lagos, 
ríos o canales).
•	Crear instrumentos de monitoreo e incentivos para 
incorporar a diferentes sectores en las acciones de 
monitoreo (por ejemplo, productores de peces que 
monitoreen la zona para detectar escapes y darles 
algún tipo de compensación, como la reducción de 
impuestos, entre otros).
•	Desarrollar mecanismos estandarizados de mues-
treo de poblaciones naturales.
•	Desarrollar protocolos de muestreo y análisis de 
muestras de especies exóticas sujetas a comercio 
internacional. 
•	Promover el desarrollo de técnicas de monitoreo 
con secuenciación genética de segunda generación.

7. Control, manejo, erradicación
•	Adaptar técnicas de erradicación acordes con las 
características e historia de vida de cada especie de 
interés.

8. Casos específicos para los que es urgente actuar
Varias especies invasoras se mencionaron como 
prioritarias: la rana toro (Lithobates catesbeianus), 
la cuija o escorpión (Hemidactylus frenatus) y la es-
pada del Sur (Xiphophorus hellerii), aunque no se in-
dicaron acciones concretas. En el caso del pez león 
(Pterois volitans), se recomendó la investigación del 
posible desplazamiento de masas de hueva por cru-
ceros. Con respecto a las plantas invasoras, como 
blancos prioritarios se señalaron: los pastos en ge-
neral (Poaceae), y en particular, la gramínea corre-

dora (Rottboellia cochinchinensis), el zacate buffel 
(Cynodon plectostachyus), así como la higuerilla 
(Ricinus communis) de la familia Euphorbiaceae. Se 
hizo hincapié que para Polygonum convolvulus, una 
enredadera, es necesario realizar un estudio integral 
de la especie, mientras que para el coquillo amarillo 
(Cyperus esculentus) hace falta una evaluación de su 
uso para biodiesel.
En cuanto a las malezas acuáticas se propuso realizar 
un diagnóstico para el lirio acuático (Eichhornia cras-
sipes) en los distritos de riego cercanos al río Bravo 
y al río Colorado, en Baja California, puesto que son 
dos de los puntos de introducción de esta maleza 
acuática exótica. Para Salvinia se sugirió establecer 
acciones de contención y barreras para evitar que se 
propague más. Estas mismas acciones se proponen 
para quelas especies de Hydrilla no entren al país 
desde Guatemala. 

9.Implementación
•	Evaluar la disponibilidad de recursos. Tomar en 
cuenta que muchas de las especies exóticas invaso-
ras ya tienen alguna importancia económica.
•	Aterrizar con acciones prácticas, directas, medi-
bles y sujetas a recursos disponibles.
•	Establecer una comisión intersecretarial para aten-
der el tema y coordinar los esfuerzos de todos a lar-
go plazo.
•	Establecer mecanismos para administrar de mane-
ra eficiente los recursos asignados.
•	Promover el tema como prioridad nacional y adju-
dicarle personal y presupuesto. 
•	Establecer mecanismos que aseguren la continui-
dad permanente de estas acciones para que no estén 
sujetas a programas sexenales.
•	Dar atención al tema como de seguridad nacional.
•	Establecer medición de resultados para rendir 
cuentas de manera permanente a la sociedad, de las 
acciones desarrolladas.
•	Establecer mecanismos de retroalimentación en 
sentido vertical y horizontal.
•	Definir los mecanismos de seguimiento y corrobo-
ración del cumplimiento de las metas de esta estra-
tegia y los planes de acción que se deriven.



91

Es importante destacar que aun cuando no ha entra-
do en vigor internacionalmente el Convenio Interna-
cional para el Control y la Gestión del Agua de Lastre 
y los Sedimentos de los Buques, la Dirección General 
de Marina Mercante de la SCT busca implementar las 
siguientes medidas, además de elaborar una Norma 
Oficial Mexicana (NOM) sobre la materia, con el fin 
de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas 
en el Convenio que nos ocupan a nivel nacional, en 
tanto entra en vigor internacionalmente el referido 
instrumento. 

•	Analizar y comparar las estrategias y medidas 
adoptadas por otros países sobre este problema y 
diagnosticar su viabilidad en el ámbito marítimo na-
cional, con apoyo y participación de las instituciones 
afines en la materia.
•	La creación de un grupo de trabajo interinstitucio-
nal que impulse y dé atención constante a la proble-
mática de las especies invasoras que llegan por aguas 
de lastre en los buques, identificando y observando 
las zonas portuarias con ecosistemas sensibles o 
propensos a invasiones. En el grupo de trabajo debe 
interactuar personal técnico y legal, de manera que 
las medidas preventivas sean implementadas armó-
nicamente, acotando las disposiciones técnicas den-
tro del marco legal correspondiente.
•	Celebrar reuniones y acuerdos con las institucio-
nes nacionales y extranjeras afines sobre la proble-
mática de las invasiones que pudieron haber sido 

consecuencia del agua de lastre, a fin de emparejar 
las acciones preventivas en el ámbito marítimo y que 
sirvan de referencia de las zonas y especies delicadas 
o invasoras al respecto.
•	Recopilar la información sobre arribos y despachos 
de embarcaciones con tanques de aguas de lastre, 
así como sus maniobras en los puertos mexicanos de 
mayor actividad con embarcaciones mayores de 400 
metros de eslora. En su momento y conforme a la 
Regla E-1 del Convenio Internacional para el Control 
y Gestión del Agua de Lastre y Sedimentos, aplicará 
el reconocimiento respectivo, por medio y con auxi-
lio de las Capitanías de Puerto.
•	Capacitar al personal que tenga la función de veri-
ficar y aplicar las medidas provisionales, con base en 
la información recolectada e investigada, en lo con-
cerniente al medio ambiente y las especies invaso-
ras, en tecnología aplicable al control de organismos 
en los tanques de agua de lastre, sistemas de gestión 
del agua de lastre, especificaciones técnicas para los 
sistemas, instrumentos de verificación y procedi-
mientos de aprobación y certificación. Para ello, el 
Fideicomiso de Formación y Capacitación para el 
Personal de la Marina Mercante Nacional (FIDENA) se 
encuentra realizando adecuaciones para incluir este 
tema en los planes de estudio de las Licenciaturas 
de Piloto y Maquinista Naval, que se imparten en las 
tres Escuelas Náuticas Mercantes de nuestro país. 
Asimismo, se tiene previsto organizar conferencias 
para el personal de la Marina Mercante Nacional.

Anexo 3. Actividades de la Dirección General de  
Marina Mercante, SCT en relación con el Convenio  
Internacional para el Control y la Gestión del Agua  
de Lastre y los Sedimentos de los Buques






